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SUMARIO 
PODER LEOlSLATIVO 

que servirán para incrementar partidu del 
Ministerio de Agricultura y Oanaderra, a&( 
como también para incrementar las partidas 
de la Secretaría de la Presidencia. De estos CAMARA DI! DIPUTADOS 

Vi&é•lma Sesión de la Cdmara de Dipu-
t1do1 . . . • • • > . . . . , Pág. 1329 

fondos dispondrá el Poder Ejecutivo para 
llenar necesidades perentorias de orden ad· 
ministrativo. Tomado en consideración el PODER EJECUTlVO 

Rl!LACIONl!S EXTERIORl!S 

Nombramiento• . • • • • , • 

SECCION JUDICIAL 

proyecto, pasa al estudio de la respectiva 
Comisión. 

1330 4. Se dló lectura a otro proyecto de ley 

Rematea. • 
Título• Supletorio• • 
Marcas de fAbrica. 
Terreno• Munlclpalea • 
Citación • . • • • • , 
Convocatoria • 

enviado por el Ministerio de Hacienda, ten· 
diente a que se autorice al Poder Ejecutivo 

• 1330

1 

para hacer la movilización, dentro del Presu· . g~l puesto General de Ingresos y Egresos vigen· 
• 1336 te, la cantidad de Noventa y Dos Mil Sete· 

• • • • • • • 1336 cientos Córdobas ((J 92, 700.00) para incre· 
1336 mentar partidas en los ramos de: Ooberna· 

Citación de Procesado• • 1336 ción, Comunicaciones y Tribunal de Cuen· 
...... --=---==-------=-===---.tas, a fin de que estas dependencias llenen 

PODER LEGISLATIVO necesidades urgentes de carácter administra· 

Cémara da Diputado• 
tivo ant~s de que se cierre el ano fiscal. To· 
mado en consideración el proyecto pasa al 
estudio de la Comisión respectiva. 

Vigésima Sesión de la Cámara de Diputados, 5.-Se da lectura a una nota enviada por 
en la reunión ordinaria del Congreso Na· el Ministerio de Salubridad Púb'i:a en la 
cional, en su Séptimo Periodo Constilucio· que manifiesta a la Cámára que el ano pasa· 
nal, celebrada en la ciudad de Managua, do fueron sometidos por esa dependencia 
Distrito Nacional, a las once de la mana· dos proyectos de ley, uno que reglamenta 
na del día miércoles veintinueve de Mayo el ejercicio de la profesión médica y otro 
de mil novecientos cincuenta y siete. creando la Ley del Colegio MéJico de Nica· 
Preside el Diputado lrfas, asistido de los ragua. Concluye pidiendo el Honorable 

Diputados, seftora Núnez de Saballos y Me· seftor Ministro que se les d~ a dichos pro· 
dina, como primero y st'gundo secretario, res· yectos el trámite de ley. fueron tomados 
pectivamente. en consideración y pasados al estudio de la 

Concurren además, los Diputados siguien· Comisión respectiva. 
tes: Cerna Uuan f.), Santamaría, Halsall, 6.-EI diputado doctor Agapíto fernán· 
Salinas, Conrado Vado, lcaza Tijerino, Bui· dez lee un proyecto de ley que tiene por 
trago, Enriquez, flores Huerta, Collad~ Ar.ce, objt:to reformar el ArL 235 del Código de 
Carrión Vega Bolaftos, fernández, Castillo Instrucción Criminal; ..-eformado por Ley de 
Alvarad~, Mungufa Novoa, Mairena, Casti· 19 de Febrero de 1921. Se relaciona el 
llo (Salvador), Alvarez Corrale~, Y_ Zamora. proyecto a la reglamentación de los cargos 

1. El Presidente declara abierta la sesión. de defensores de los reos, que deben ser 
2. Se l!!e, se.discute y se aprueba.' sin mo· Abogados Notarios, Procuradores judiciales, 

dificación alguna, el acta de la sesión ante· o Pasantes en Derecho. Tomado en consi· 
· deración el proyecto fue enviado en consul· n~ . 

3. Se dió lectura a un proyecto d~ ley m· ta a la Exmca. Corte Suprema de justicia. 
traducido por el Ministerio de Hacienda Y .· 7.-El diputado Raúl Sandoval somete a 
Crédito Público, por el cual .se p~de auloii· la consideración de la Cámara un proyecto 
zación para que el Poder fJecuuvo pueda de ley qne tiene por objeto reforma los Arios. 
movilizar dentro del Presupuesto Oe!1erai de 65 y 191 del Código del Trabajo. Consul· 
Ingresos y Egresos vigente la cantuJad de tada fa Cámara, está resolvió tomarlo en 
Noventa y Dos Mtl Ochenta y Ocho Córdo· consideración por lo cual fue enviado a Co· 
bas y Ochenta y Cinco Centavos ((J92,8S.85) misión. · 

.. 
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8.-Se lee por Secretaría una nota del 1 de mil novecientos cincuenta y siete. - LUIS 
Ministerio de Salubridad Pública, por la cual A. SOMOZA 0.-El Ministro de Estado en 
somete a la consideración de la Cámara un el Despacho de Relaciones Exteriores, Ale· 
proyecto de ley que trata sobre el cRegla· jandro Montiel Argilello. 
mento para el Registro, Autorización y f un· ---· -----------===---
cionamiento de Laboratorios de Diagnóstico SECCION JUDICIAL 
de Propiedad Particular>, el que pide sea 
tratado de urgencia. Una vez tomado en 
consideración es enviado al estudio de la 
respectiva Comisión. 

9.-Como el diputado Raúl Sandoval ma· 
nifiesta a la Cámara que su posición de 
proyectista y miembro de la Comisión del 
Trabajo pudiera ser incompatible, el Presi· 
dente doctor lrias nombra en vista de la ex· 
cusa, al diputado don José Zepeda Alaniz 
integre dicha comisión. 

10.-EI Presidente doctor Ulises lrfas cita 
para el dfa siguiente a la hora reglamentaria 
y levanta la sesión. 

Ulises frias, 
Presidente. 

Oiga Núñez de Saballos 
Secretario. 

Fernando Medina M. 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ralaclon11 Exterlor11 

N9 72 
El Presidente de la República, 

Acuerda. 
'Primero: Nombrar al Doctor Jaime Soma· 

rriba, Consejero de la Legación de Nicara· 
gua ante el Gobierno de Bélgica. . 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá sus 
efectos a partir de la fecha en que el nombra· 
do, Doctor Jaime Somarriba, comience a de· 
sempenar sus funciones. 

Comunfquese.-Casa Presidenci.11.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintisiete de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete.-LUIS 
A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alejan· 
dro Montiel Argilello. 

No. 75 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Doctor Alfonso Or· 

tega Urbina, Consejero de la Embajada de 
Nicaragua ante el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, con el sueldo mensual 
que a dicho cargo asigna el Rubro Adminis, 
trativo 0504·2801, Inciso 280101010, del Pre· 
supuesto General de Gastos vigente. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá sus 
efectos a partir del lo. de julio próxir¡}o. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintinueve de junio 

REMATES 
No. 12371 

Doce meridianas, diecisiete corriente mea, subas· 
tarase local Juzgado Distrito, finca rú.alica trea y 
media manzanas exten1ión, ubicada valle Los Ro­
blea, eua juriadlcctón, conteniendo: Tre1 mil cafetos 
coaechero1 con sombra de guineo, do1cient11 cepas 
cai'la azúcar, casa habitación nueve varas largo, 1et1 
de ancho, con corredores, cubierta teja• barro, fo. 
rrada con tablas, lindante todo: oriente, Ortgorio 
Padilla; occidente y norte, francisco Gadea; 1ur, 
Delfina Paliclo1 viuda de López. Por ejecución de 
félix Macario Argueta, con la sucesión de Carmen 
Rizo Altamtrano. 

811e del remate: Tre1 mil tre1ciento1 cuarentl- , 
cuatro córdobas. 

Oyense posturas legale1. · 
Dado Juzgado Diltrito, Jinotega, primero julio 

mil novecteotoa tlncuentlstete.- Narváez López.-
C. C11ttllo C., Srio. 

Conforme. Jinotega, Julio, primero de mil nove­
cientos cincuenti1tete. -C. Castillo C., Srio. 

. ) 3 

• 'No. 12172' 
Once maflana quince julio ai\o corriente, local 

eate Juzgado, 1ub11tarase mejor postor finca rústica 
situada lugar e El Ouabo•, valle Muymuy Viejo, ju· 
rt1dtcción pueblo Matigub este Departamento, con· 
teniendo café, chagüite, cacao, potreros, r11trojos, 
cilla azúcar y rancho pajizo, lindante: oriente, A1-
cen1ión Canalea; occidente, Macario Oómez y juan 
García; norte, félix Alarcón y sur, Clemente Aráuz •. 

Se 1ub11ta por ejecución del 1ei'lor Heliodoro 
Ouevara contra juan Balbino Blandón Draz · 

Base del remate: Qnince mil córdobat. . 
Oyense posturu legales 
Dado Juzgado Civil Di1trlto.-Matagalpa, veinti­

nueve Junio mil noveci~ntos cincuentlsiete.- justo 
Sandino 0.-julio C. Mendozs, Srio. 

E1 conforme. Matagalpa, uno de Julio de mil no· 
veclentoa cincuenti1lete. - julio C. Mendoza, Srio. 

3 3 

No. 12376 
Cinco tarde diez y siete corriente mes subaatarase 

oftciua 1u1crito juez partidor finca urbana 1ita ba· 
rrio Riguero, constante solar ocho varas frente trein· 
ta fondo, con casa c1i'lón ocho vor11, limitado todo 
uf: oriente, predio Cora fspinoza; occident'", pre· 
dio Catalina Monterrey; norte. predio Angel De 
Martini; aur, calle por medio, casa Plácida Estrada 
y otro1. lnacrita No. 29821, Tomo CCCXCVll, folio 
-295, Asiento primero, Sección Derechos ~eales Re· 
giatro Público este Deparmento, por no admitir có­
moda divl1ión. Avalúo • 10.000.00. 

Dado Juzgado Partición. Managua, dos julio mil 
novecientos cincuentisiete.-Alejandro Romero Cu· 
tillo.-Raf. E1cobar L. 3 3 

No. 12377 
Cuatro tarde del quince de julio próximo 1e ven­

derá al martillo, local eate juzgado, el aiguiente 
bien mueble: Una prensa de pedal para hacer im· 
presione• tlpográftcu marca •Palmer & Reyeu (Ca· 
lifornia Rellable jobber) con 1u gaveta corre1pon­
dlente y aus acceaorioa que 11e componen de tres 
ramas, cuatro almas para rodillos, doa !afias, ocho 
rodo1 para rodillo• y diez puea de cuftas, todo en 
buen estado. 

•• 

I 

" 
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Véndese por ejecución de doila Lucila v. de Ma· 
yorga, contra Jorge l11ac Vílchtz. 

Dado ~n el Juzgado Civil Segundo del Di1trllo de 
Manigua, a 111 cuatfo de la tarde del dfa velntilei1 
de Junio de mil noveciento1 cincuenta y 1tete. -
Franco. H Borgen, Juez Civil Segundo del Distrito 
de Managua.-José Alex Sallnu C., Srio. 

3 3 

N9 12386 
Cuatro de la tarde del día diez y nueve de Julio 

corriente, local de cate De1pacho, venderue al mar 
tillo camión marca cford•, Modelo 1956, Tipo F-
600, de 6 Toneladu, color rojo, con su• accuorlot. 

Ejecución Auto Comercial S. A., contra Orlando 
Outlérrez Mendleta. 

Dado en el juzgado Segun lo Civil del Distrito de 
1Managua. Managua, dos de Junio de mil novecten­
to1 cincuenta y siete. - francisco H. Borgen, juez 
Segundo para lo Civil del Distrito de Managua. -
Thelma Sánchez O., Srlo. 3 1 

N9 9814 
Cuatro y media larde veinticuatro del corriente, 

subutarase en local cite Juzgado cua y solar ubi 
cado1 Barrio •El Calvario•, esta ciudad. lindantes: 
oriente, manzana número dos de la •Quinta Re•; 
occidente, jo1é Acevedo; norte, ej. R. Telel y Com-
pai\fa Limitada•. · 

Ejecuta: Lcticia Guerrero a Juana Rojas viuda de 
Mendoza. 

Boe po1t11r11: Satenta y tres mil ciento cincuenta 
córdobas. 

Dado juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, D.N, 
primero de julio de mil novecientos cincuenta y 
sicte.-franco H. Bsrgen. - Thclma Sánchez, Srla. 

3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 12061 

Poniente, Marcelino López; Sur, Río Opico comedlo• 
Enrique Mántica. . . 

lntereudo opóng11e término legal. 
Juzgado Civil Dlatrlto.-Chinandega, junio 1ei1 mil 

novr"clento1 clncuentislete.- Mariano Santamarfa 
D., Srlo. 3 3 

N9 12061 
Marra Virginia Martrnez Marchena, 1ollcita tftulo , 

supletorio, lote terreno propio comarca Chacraseca, ·­
esta juri1dicción, que mide y linda: Oriente, ochenta \ 
varas con heredero• Martfnez, mediando encajonado 
Poniente, setenta var11, con Lucfa Urblna, Norte, 
ciento ocho \aras con heredero• Martlnez Sur, 
noventldos varas con llldro Mungufa. 

lntere11do1 opóng11e. 
juzgado Civil Distrito.- León, veintinueve Mayo 

mil novecientos clncuentl1lete.-J. R. Sabor(o E., 
Srio. 3 3 

N9 12151 
Ramón Tljerino, 101iclta tftulo supletorio finca 

rústica j·uisdicclón Potosí, trelnticlnco varas por 
setenta, llmitade: Norte, Lul1 obrea:ón; Sur, calle 
real¡ Orienh•, propiedad simón; Tijerino; Poniente, 
Julia Carrillo. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Dittrito.-Rivas, diez de 

junio mil novecientos cincuenti1iete.-Moises S. 
Cole., Srlo 

3 3 

N9 12125 
Aleíandro Flore• Outlérrez, aollclta titulo suple­

torio finca rústica esta jurisdb:>ión, linda y mide: 
Oriente, 1lete varas, here"leros de jo1efa Gutiérrez; 
Poniente, cinco var11, herederós Josefa Outiérrn; 
Norte, Carlos Sánchez Rayo; Sur, Cruz Mercado, 
carretera ambo• rumboa ciento veinte varas. 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
juzgado Local Civil'- Masatepe, once de Mayo 

mil novecientos clncuentilicte.-Eli10 Garav 8. 
Srio. 3 3 -~ 

" 
Victoria Garcla de López, solicita Tftulo Supleto­

rio, solar y cata urbana situada Bo. Parroquia Santa 
Ana, cata ciudad, esto1 lindero1: oriente Félix Pedro 
Regalado; poniente, casa Emma Deshón; norte, Lo-

-
.. 

. ·•l.:'. 
- ,....,,-

renza Garcfa y 1ur, Manuel Montiel. . 
Húbolo de Dolore1 Cutro. Eatlmalo, ciento no 

venta córdobas. . 
Pretenda derecho dedúzcalo legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandega, catorce 

de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y 1iete.-Gui 
llermo Oconor S.-M. Pérez Jarqufn, Srio. 

3 3 

No. 12065 
Adán Orteg1, de este domicilio, 1ollclta Titulo 

Supletorio solar ubicado en la parte norte de cata 
población; mide: orlentt, treinta y dos varas; po­
niente, cincuenta varu¡ norte, 1ue•ta varas y 1ur, 
treinta y do1 var11. Tiene de poseerlo más de cln· 
co aftos, 1iluado entre loa siguiente• linderos: oricn· 
te: Pedrera Pública y propiedad de Nestor Mayor­
¡ta; poniente, propiedad de Arturo Ortega; norte, 
Unea férrea de por medio y propiedad de Enrique 
Rui7¡ sur, con Pedrera Pública y propiedad de Ncs· 
tor Mayorg'; tiene cerc11 de cardón tod11 proplu. 

E•Hmalo en ciento treinta córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase en término 

le¡zal. 
Dado en el juzgado Local de La Paz Centro el 

d(a veintiocho de Mayo de mil noveclento1 cin-
cuenta y eiete.-0. Berrío1 O, Srlo. 3 3 

N9 12154 
Luz y Ana Amella Vel11quez Brenes, solicitan 

título 1upldorio finca urbana, Cwntón Veracruz 
midiendo trelntlliete var11 y media de Norte, a Sur, 
cuarentlcinco var11 y media de Oriente, a Poniente 
limitado: Oriente, Trinidad Alemán y Nicol11, 
Llnarte, calle; Poniente, Erllnda Guevara y .Lula 
Felipe Mercado y Erneato Sánchez, calle. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Local Civll.-M11atepe, diecisiete Mayo 

mil noveciento1 clncuenti1lete.-El11eo Oaray B. 
Srlo. 3 3 

N9 12063 
Narci10 Vasquu Caatillo, solicita titulo 1upletorio 

linea agrlcu tura denominado ·Santa Rosa•, ubicada 
una milla est 1 juridlcclón, compuestos do11 lotes ui: 
to Oriente, camino enmedio, Luis Oyarzún; Occi­
dente, Conchita Valladares v. Oasteazoro; Norte, 
Brígida Santamaría; Sur, camino enmedio los seno:. 
re1 Trujillo.-21 Oriente, y Norte, Luis Oyarzún 
Occldento:, camino enmedlo, 101 eei'lorea Trujillo; 
Sur, Prdro Pérez. 

Opóng11e término legal. 
juzgado Cfvil Oistrlto.-Chlnandega, junio cuatro 
mil novecil'ntoa cincuenti1iete -Mariano Santamarfa 
D., Srlo. 

3 2 

1 1 N9 12319 
N9 12071 . . Aporonio Her~ández, 1ollclta _titulo supletorio 

José del Tran11to Acetuno, 1ollc1ta titulo 1upletor10 lote, terreno propio tres ·manzanas, comarca Chacra 
predio rú1tico, compuesto de cinco manzanas, 11-' seca estajurisdicción, lindante: Oriente, mediando 
tuado a do11 lrguaa al Poniente del Viejo, y linda: calle, Luiaa Aráuz; Poniente, María Bravo¡ Nortt, 
Oriente, predio• de dofta Angela Guerrero y don y ~ur, Alfonso Pérez. 
Marc:elino López Calleju, camino real en medio; • lnterc11do1 opón¡anse. 
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Ju1gado Clril Distrito. León, catorce Junio de mil 1 mil ochocientos trelnlldo1 var11 cuadrad u, limitada 
noveclento1 clncuentiliete.-J. R. Saborfo E., Srlo. Norte, Mariana Cortéz; Orlentr, Teo loro Bu1to1; 

3 2 Poniente, Juan Damian Plama; Sur, Eusebio Pérn. 

N9 12320 
Carlota v. de Calderón, 1olicit1 titulo supletorio 

lote veinte·manzan11 aoroxlmadamente, sitio Gualn· 
drtta esta jui1dicción, lindante: Oriente, mediando 
qutbrada, Leonardo Cáliz; Poniente, Ra61 Mungufa 
y francl1co Bedel; Norte, mediando rfo, Leonardo 
Cáliz; Sur, Velentfn Ouc:rrero. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Distrlto.-Leon, veinticuatro Mayo 

mil novecientos clncuentislete.-J. R. Saborro E. 
Sri o. 

3 2 

N9 12321 
Juana Encarnación Silva, 1ollcita Utu1o supletorio 

lote terreno ·propio una manzana, sitio Hato Grande 
esta jurisdicción, lindante: Orlen•e, Hilarlo Caballe­
ro; Ponlentr, Nortt, y Sur, Humberto Herdocla. 

lntere11do1 opónR"anse. 
Juz21do Civil Distrlto.-León, veinticuatro Mayo 

mil noveciento1 clncuentisiete.-J. R. Saborfo E. 
Sri o. 

3 2 

N9 12322 
A1crnclón Silv1, 1olicit1 titulo supletorio lote 

terreno propio, cuatro manunas, comarca Chacra­
teca uta jurisdicción, llndnnte: Oriente, solicitante 
Poniente, y Sur, l1ldro Morales; Norte, Ellseo 
Outlérrtz · 

Interesado• opóng11e. 
juzJlado Civil Distrlto.-León, veinticuatro Mayo 

mil noveclentot cincuentlslete -J. R. Saborfo E. 
Sri o. 

32 

C: N9 l2tfi6 
Paz del Carmen Suirez de Riv11, solicita Ululo 

1uplrforio finca urbana juridicclón Tola en Nancl· 
mr, cua•to manzan11, limitado: Norte, Dominga 
Co•téz; Sur, Tom11a Cortéz; Oriente,. Leonardo 
Obando: Ponien~, juan Damian Palma. 

Oponerse lt'galmcnte. 
Stcretarf1 J01gado Civil Distrfto.-Rlvaa -veinte 

y cinco Marzo mil novecientoa clncaeutlslete.­
Moiae1 S. Cole. 

3 2 

N9 12159 
Franci1co Guido Moralea, 1olicit1 título aupletorio 

finca rú.tica diez manunat, en u Cbocolata juris· 
4Jcción Rlv11, limitada: Orlrnte, trecha capalera; 
Poniente, camino Norte, Engracla de Talaver.; Sur; 
Mcrcede• de Merite, • 

Oponer1e legalmente. 
Secretarra Juigado Civil Diatrlto.-Rivu, cinco 

Junio mil novecientos clncuentillete.-Moile1 S, 
Cole, Srio. 

3 2 

N9 12158 
Antonio Zúniga Rodr!gutz, so_licita tltulo 1uple­

torlo finca urbana Cantón El Rosario, Rivaa, setenta 
y una por aetentldo1 var111, limitada: 01iente, Ra­
faela E•pinon, Sa!V1dor Ru.eda; Ponientt, Norte, 
callee; Sur, Reinaldo Chavarrra. 

Oponene legalmente.· 
Secretaría Juz¡ado Civil Dlstrlto.-Rlvu, cinco 

Junio mil novecientos clncuentillete.-Mol~es S. 
Cote., Srlo. · 

] 2 

Np 12157 
Sara Suártz, unión Lucila, Cr11tina, Paa del Car­

men, Teodoro, Juan y Alf,.,n10 Suárez. 1ollclta titulo 
aupletorlo finca rústica N.aciml una manzana ocho 

Oponerse lrgalmente. · 
Secretaría Juzgado Civil Distrito.-Riv11, veinte 

y cinco Marzo mil novecientos cincuentlslete.­
Moise S.Cole. Srlo. 

2 2 

No 121f11 
La sei\ora Cimodoaea Plnell aollclta Título Suple· 

torio de una casa y 1olar en esta villa, embarrada y 
forrada con tabla, de quince varas de largo por cin. 
co de ancho con 1u corredor al largo de la casa de 
veinte y cf'o1 var11 de uua madlaRUI y cuatro var11 
de ancho, ubicad• en un 1olar que mide veinte y 
nueve varu de frente por treinta y cinco de fondo, 
con eeto• linderos: oriente, calle enmedio, predio de 
Nlcolb florea y María Castillo; occidente, predio 
de Jo1é B~larano y de Jullán Calderón; norte, 1olar 
de Luc11 Bravo y sur, calle enmedlo, predio de la 
testamentaría de Pantaleón Rlvaa. 

Valora conjunto: Doscientos córdobas. 
El que se crea con derecho opóngase término de 

ley. 
Dado Juzgado Local Condtga, doce de ¡unlo de 

mil noveclento• cincuenta y 1lete.- Migue Peralta 
0.-Berta Hernándn V., Srta. 

1!1 conforme, Berta Hernández V., Srl1. 3 2 

NQ 12062 
Florenclo Pérez Outlérrez, 10lklta título supleto­

rio lote terreno ciento cuarenta manzana•, situado 
cuatro leguas al Noreste tsta ciudad, paraje cono­
cido •Bajo de la Joy .. , lindante: Oriente, Martrn 
Cano; Poniente, monte Inculto; Norte, Mariano 
Tercero; Sur, montr Inculto. 

Interesado opón2ase término legsl. 
Juzgado Civil Dhtrlto.-Chlnandega, Junio tres 

mil novecientos clncuentl1lete.-·Mariano Santamarra 
D., Srlo. 3 3 

N9 12106 
Josefa María Poto1me, 1ollcila Ululo 1upletorl o 

rústica jurisdicción Niquinohomo, llndante: Oriente, 
Filadelfo Oonzález, camino; Poniente, Marcelo 
Guerrero¡ Norte, Eusebio Aburto; Sur, Je1umarfa 
Sandlno. Terreno propio. 

Oponerae término legal. 
Juz!l•do Civil Dlstrito.-Masaya, nueve de Abril 

de mil noveclento1 clncuenti1lete. - Carlo1 Martf­
nez L., Srlo. 

3 3 

N9 12166 
Roaarlo Huete de Mendez, 1oliclta Ululo supleto· 

rio 1olar ubicado cata ciudad, mide sesenta y cuatro 
var11 sur a norte" lado carretera Sauce; aetenta 
y cinco var11 lado paralelo; cincuenta y ocho varat 
Oriente, a Occidente, por Ditcheiea var111 lado 
paralelo, lindante: Oriente, Josefa Aguilar¡ Occiden· 
tt, Rlo E1teH; Norte, Pilar Oaegueda camino cr1 
medio, Sur, Río BlteU. · 

Opónjlase término legal. 
juzJlado Di1trito de lo Civil.-Estelr, trece Junio 

mil noveclento1 clncuen•a y tide.-0. Outlérrez.-
Calixto Outiérrez B., Srlo. , 

3 2 

N9 12196 
Juan Centeno, solicita título supletorio 1olar esta 

ciudad, lindando: Oriente, Dominllo Blanco; Po· 
niente, Marra Morales; Norte, Ladislaa López; Sur, 
Juan Rivera. 

· 1 nteresadoa Opóngase término legal. 
juzgado Local Civil-Sauce 1iete Junio de mil 

noveclent01,cincuenthiete.-L. Vall1daret Medrano, 
Sri o. 

.-..,-!J;.'!;:,.:: 
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No. lt298 
Elba Marina Urblna, 1oliclta lrtlilo euplelorio, 

~ua y 1olar ubicada Villá Somoí:a, ello• linderos: 
Oriente, Callxto Dávlla; Poniente, Clementina de 
Mll·aoda¡ Norte, Clementina de Miranda; Sur, 
teclllo Chavarrfa. 
• Quien tenga derecho1, opóng11e. 

Juzgado Dl1trfto.-Acoyap1, trea Junio de mil 
noveciento1 cincuenta y 1lete.-L. A. Outlhrez M , 
Srio. 3 2 

No, 12228 
Julián Centeno, este domicilio, 1oliclta Título Sn• 

plctorio propiedad treinticuatro manzanu 1itlo Li· 
may Chiquito esta jurisdicción. Llndartte: oriente; 
Angel Lira; occidente y eur, Antonia y Apolonia 
Olivera; norte, francisco Acevedo . 

Oyense oposiciones término ley, 
Juzgado Local Pueblo Nuevo, 10 Junio. dos tarde 

mil noveclento1 cincuenta y 1iete. - J. Vicente He· 
rrua, Srlo. · 3 2 

NQ 12176 
Josefa Medina Pérez, 1ollclta titulo eupletorio 

rú11ica cala jurisdicción, planes de Pacaya una 
manzana ex•ensión, linderos: Oriente, Eduardo 
Carbsllo; Poniente, Petrona medina; Norte, Carmen 
Chávcz; Sur, Petrona Medina Hubolo de Lcandro 
Médina. 

Valorada ciento noventa córdobas. 
Opociclón término ley. 
Juzgado Local Civll.-Catarlna, dos tarde trece 

de Junio de mil novcclcnto1 cincuenta y aicte.­
E:rnesto Qulntanilla Rulz.- ·Alberto Carballo., Srh. 

3 2 

No. 12229 
Miguel Angel Huele, e1te domicilio, solicita Tftu· 

lo Supletorio un predio doce manzan11, cerc11 
alambae, eltlo Llmay Chiquito, e1ta juri1dlcclón. 
Lindante: oriente, Ramón Bellorfn; occidente y 
norte, Jesú1 Huete; 1ur, Nicolás Rosales, camino en 
medio. 
. Oyenae opo1fclone1. 

juzgado Local, Pueblo Nuevo, Junio diez, tres 
tarde, mil novecientos cincuenta y siete.-J. Vicente 
Herrera, Srlo. 3 2 

MAR ::AS DE f ABRICA 

N9 12277 
Francisco Durban Quesada, de la ciudad de Al 

merla, E1p1ft1, mediante apoderado Henry Calde· 
ra-P1llal11 Agente de Marcu de fábrica y P•tentea 
de Invención, de este domicilio, solicita regiatro es­
ta Marca de Fábrica y Comercio: 

Para: Comprimido• farmac:éutlco1 1 clase 9, (Pro· 
duetos medicinales y farmacéutlco1). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Man1g111, D.N., 1els de 

Junio de mil novecientos cincuenta y siete. - Noel 
Jerez 8., Oficial Mayor. · 

l2 

No. 12278 
The Upjohn Comp•ny, de la ciudad y Condado 

de Kalamazoo, E1tado de Mlchillan, F1t11do1 Unidos 
de Amérie1, mediante 1podcrado Henry Caldera 

Pallali, Ak'en\e de Márcu de fábrica y Patentes de 
Invención, de ctte domicilio, solicita registro eeta 
marca de fábrica y Comercio: 

HORMOZYME 
Par1: todo• los producto• comprendido• en la cla· 

se Q, (Producto• Medlclnalea y farmac:éutlco1). 
Oyense oposlclone1 término legal. 
Ministerio de E:conomfa. Managu:!, 

de Junio de mil noveclento1 ctncuenta 
Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 

D. N., aeí• 
y 1let~. -

3 2 

No. 12279 
lJclaf S. A. de la ciudad de ~arf1, Francia, me­

diante apoderado Henry Caldera-Pallal11 Agente de 
Marc111 de fábrica y Patente1 de lnvenci6n, de 
e1te domicilio, solicita registro e1ta Marca de Fábrf· 
ca y Comercio: 

OLEOCUIVRE 
Para: producto• qu(mlco indu1trial que s~ usa pa· 

ra proteger plant11 y vegetale1 contra los in1ecto1, 
clase 8, (Productos qufmlco1 induatrialcs) 

Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Minl1terio de E:conomfa. Managua, D. 

de Junio de mil noveciento1 cincuenta 
-Noel Jeréz B., Oficial Mayor. 

No. 12270 

N, ¡el1 
y siete. 
32 

Unión Carbide Corporatlon, de la ciudad y E:1t ido 
de New York Eltado1 Unido• de América, median· 
te apoderado Henry Caldera-Pallai1, Agente de 
Marcu de F.ábrica y Patentes de Invención, de el· 
te domicilio, solicita regl1tro esta Marca de Fáb•ica 
y 1...omerc10: 

Para: Carbonea de arco y électrodo1 de toda cla · 
se; alfileres de conu:lón y cemento carbono10 para 
unir los electrodos; cepillos y placa• de cepillos pa· 
ra u11r1e en máquln11 y aparatos eléctricoa; puta, 
varil111 y plac11 para u1arae en soldaduras eléctri­
cu; carbón y grafito para flne1 eléctricos; y cu alea· 
quiera otro1 artlculo1 de esta clue, Clase 24 (l\pa· 
rato11 máquinaa y accesorios eléctricos). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Minl1terio de Economf•. Managua, D. N., seis de 

Junio de mil novecientos cincuenta y aiete.-Noel 
Jerez B., Oficial Mayor. • .,. 3 2 

, N9 12281 
American Cyauamld l:ompanv, de la ciudad y E•· 

tado de Nueva York, l:!at1t,to1 Unidos de América, 
mediante 1poderado Henry Caldera-Pallai1, Agen· 
te de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
~te domicilio, solicita registro est• Marca de fábri­
ca y Comercio: 

ATRAUMATIC 
Para: 101 productos comprendido• en la Clase 47, 

(Aparatos Médico•, Quirúrgicos y Dentales)· 
Oyen1e opo1lciones término legal. 
Mlniaterio de Economl1. Manigua, D. N., veinti­

dós de Mayo de mil novecientos cincuenta y siete. 
-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

. , 

-
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No. 12271 1 rica, mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, 
Lalam, S.A., de Ja ciudad de Caracas, Venezuela, Agente de Marc11 de Fábrica y Comercio y Paten 

mediante apoderado Henry Caldera-Palla!•, Agente tea de Invención. de E1te domicilio, 101iclta regl1tro 
de Marcu de Fábrica y Patente& de Invención, de eata Marca de Fábrica y Comercio: 
cate domicilio, 1oliclta regi1tro ella Marca de FAbrl· 
ca y Comercio: 

Sl<IN 
BR~CeR 

Para: Todo1 101 producto• comprendidos en la 
Cl11e 7, (Co1métlco1, perfumea y preparaclonea pa· 
ra el tocador). 

Oyen1e opo1icionea término legal. 
Mini1terio de Economía. Managua, D. N., diez y 

alele de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y 1iete. 
-Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

N9 12274 
J. Thlriez Pere & fila & Cartler Bres1on, de la 

ciudad de Lllle ('lord) Francia, medlant•apoderado 
Henry Caldera-Pallala, Agente de Marc11 de Fábri· 
ca y Patentes de Invención de este domicilio, aollcl· 
ta regl1tro eeta Marca de fábrica y Comercio: 

~· 
' 

Para: Hllo1 de toda clase, Claee 46, (Hllo1 y e•· 
tambres o hllazu). 

Par1: Carretea para hilo•, Claee 2, (Receptáculos). 
Oyen1e opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., 1ei1 de 

de Junio de mil noveclento1 cincuenta y 1lete.-
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

No. 12273 
P1cquln-Leater Company, de la ciudad de Llth­

field, filado de Connectlcut, E1tado1 Unido• de 
América, mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llal1, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención de este domicilio, 101lclta regl1tro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

S1LK' 'N SATIN 
Pan: Loción para las piano• y la piel, Clase 7, 

(Co1méllco1, perfumes y preparacionea para el to· 
c·1dor). 

Oyense opo1iciones término legal. 
Mini1terio de Economía. M1nagu1, D. N., aei1 de 

junio de mil novecientos cincuenta y alete. - Noel 
Jerez B., Oficial Mayor. · 3 2 

No. 12276 
Gaylord Product1, lncorporated, de la clue11e1 de 

Chicago,~fatado de llinoia, E1tado1 Unido• de Amé· 

Para: horquillas, prendedore1 del cabello y di1po-
11tivo para enrizar y ondular el cabello, Clase 43, 
(Artlculo1 de fantada, atavfoa y mercería). \ 

Oyenae opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economía. ~anagua, D. N., aela 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1lete.-
Noel jerez B., Oficial Mayor. - 3 2 

N9 t227S 
Albatro1 Superfosfaatfabrieden N. V., de la ciu­

dad Utrect, Hollanda, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y Pa· 
tente• de Invención de este domicilio, 101lcita rf'gl1· 
tro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

' . 

ALBATROS 
Pan: Abono1 y fertilizante•, Claee 13, (Abono• 

y fertlllzantea, 
Oyense opo1lclone1 término legal. 
Minl1terlo de Econonda. Managu1, D. N., siete 

de Junio de mil novecientos cincuenta y 1lete.-
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

No. 12272 
Pacquin-Lester Company, de la' ciudad de Lltch · 

fleld, Estado de Connectlcut, Eetados Unido• de Amé· 
rica, medfante apoderado Henry Caldera-Pallai1, 
A¡zente de Marcu de Fábrica y Patentes de lnven• 
ción, de este domicilio, aolicita registro e1t1 Mar c1 
de fábrica y Comercio: 

Para: Co1mé(ico1 y artfculos para el tocador. E'1· 
pecialmente crema para 111 manos, cold cream, ere· 
ma limpiadora. bue para polvoa y loción de ere· 
ma, Claee 7, (Co1métlco1, perfumea y preparaclonea 
para el tocador). . 

Oyen1e opo1lcionea término legal. 
Mlnl1terlo de Economía Managua, D.N., 1el1 de 

Junio de mil novecientos cincuenta y 1lete. -Noel 
Jeréz B., Oficial Mayor, 3 2 

·-~~~~ 
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No. 12280 -. 

American Cyanamid Compamy, de la ciudadJ. 
Estado de Nueva York, Estados Unidos, de Amé · 
ca, mediante apoderado Henry Caldera-Pallai11 

Agente de Marc11 de fábrica y Patentes de Inven­
ción de este domicilio, 101icita registro e1ta Marca 
de fárlca y Comer~lo: 

q·ACROPAC 
Para: loa productos comprendidos en Claae 9, 

(Producto• mediclnalea y farmacéutlco1). 

Oyente opo1lclone1 término legal. 

Minlaterlo de Economía. Managua, D. N., ael1 
de J11nio de mil novecientos cincuenta y alete.­
Noel Jern B., Oficial Mayor, 

3 2 

N9 12243 

" Compañia Industrial film Espaftol S. A., de la 
ciudad de Valencia, Espaila, mediante apoderados 
Caldera & Compai'lfa Limitada, Agentes de Marc11 
de Fábrica y Patente• de Invención, de este domi­
cilio, solicita regiatro esta Marca de Fábrica y Co­
mercio: 

l'ara: Películas cinematográficas impresionadas. 
Clase 29. 

. Ministerio de Economía. Managua, D. N., veinti• 
dós de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1iete. 
-Noel Jerez B., Oficial Mayor. -,_ 

3 2 

N9 12388 

Mido Sociedad Anónima, de la ciudad de Bienne, 
Suiza, mediante apoderados Caldera & Co. Ltd., 
Agentes de Marcaa de Fábrica y Patentes de h.1ven· 
clón de cate domimicilio, solicitan registro esta Mar­
ca de fábrica y Comercio: 

Para: Reloje11 piez11 de relojería, movimientos, 
caj11 de relojes, carátulas, piez11 de repuesto1 para 
relojerfá y todoa 101 demát artfculo1 incluldo1 en 
esta clase, Clase 30. 

Oyense opo1lclone1 término legal. 

Ministerio de Economía. Managua, D. N., velnti 
siete de Junio de mil novecientos cincuenta y 1iete. 
-Noel jerez B., Oficial Mayor. 

3 1 

N9 12389 

Orla Watch Co. S.A., de la ciudad de Holateln, 
Suiza, mediante apoderado Caldera & Co. Lid., 
Agentu de Marcaa de Fábrica y Patentea de Inven­
ción, de este domicilio, solicitan registro e.ta Mar­
ca de fábrica y Comerclq: 

VIRTUS 
Oyense opoaicionu término legal. Para: Relojes y partea de relojes, y todo• los de· 

mál,artrculos de esta clase, (<;:lase 30). 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veinti-

cinco de Mayo de mil novecientos cincuenta y siete. Oyense oposiciones término legal. 
Noel Jerez B, OUctal Mayor. Ministerio de Economía. Managua, D.N., veinti· 

3 2 
1lete de Junio de mil novecientos cincuenta y 1iete. 
-Noel jerez B., Oficial Mayor. · 

.• 

No. 12242 

f. Merck Aktiengeselhchaft, de la ciudad de 
Darmstht, Alemania, mediante apoderados Caldera 
& Compaí'lfa Limitada, Agentu de Marcas de fá­
brica y Patentes de Invención de eate domicilio, 
1olicita reeglstro e.tu Marcu de Fábrica y Comer-
cio: • 

DACORTIN y 
DACORTISAL 

Para: Productos medicinales y farmacéuticos en 
Keneral y todo1 101 demás prod11cto1 Incluidos en 
eata cla1e. Clase 9. 

Oyen1e opo1iciones t6rmlno legal. · · · 

3 l 

N9 12887 

César Augusto lacayo, mayor de edad, cuado, 
comerciante y de este domicilio,1ohcita registro es­
te nombre comercial, cuyo uso se limitará en el De· 
partamento de León. . 

MARGOT 
Para: Cinematógrafo. •. 
Oyen1e opoaicionea tér~lno legal. 

Ministerio de E:conomfa. Managua, D.N., \eintl­
sela de Junio de mil noveciento1 cincuenta y slete.­
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 1 
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No. 12129 

Pedro Noguera A., mayor de edad, casado, 
comerciante, de este domlclllo, solicita regl1· 
tro uta Marca de fábrica y Comercio: 

Para: Lo1 productos comprendido• en la 
Clase 49, especialmente café, (Alimento• y 
1u1 logredientea). 

Oyense opo1lclonea término legal. 

Mlnllterlo de Economía. Managua, D. N.; 
1lete de junio de mil n0Yec:lento1 cincuenta 
y 1lete.-Noel jerez B., Oficial Mayor. 

3 3 

TERRENOS MU~ICIPALES 
N9 12211 

Santo• Sánchez, mayor de edad' 101lero agricultor 
eate domicilio, 101iclta 1ei1 manzanu, terreno ejld1I 
Valle Santa Tertsa, eata juritdicclón, limitado: Sur, 
propiedad José Oómez Carruco: Norte, propled1d 
Rafael Sánchez Oarache; Oriente, propiedad Camilo 
Lira, Occidente, prop!ed1d Catalina E1cal1nte y 
Santiago Mui'loz. 

fl que se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Alcaldía Munlcipal.-Somolo, once Abril de mil 
novecientos cincuentlaiete.-C. fi1llo1 P.-Ju1n A. 
Agullera., Srlo. 3 3 

N9 ·)2203 
Ana Silva Cuadra, mayor de edad, 101tero oficio• 

domé1tlco1 y vecina Comarca Chlquill1tagua de 
esta jurisdicción, solicita venta finca terreno ejldal 
con extensión de cuatro manzaau, liadande;: l>rien 
te, callejón de por medio terreno Anselmo Castilol 
Occidente, y Sur, terrenos Antonio Cuadra Morales 
y Norte, callejón de por medio, terreno• Atan1slo 
Rocha. 

Quien tuviere derecho, op6ng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Dittrito Nacional a los 

doce dfaa del mea de junio de mil riovecleato1 
cincuenlieiete.-0. Ruko1ky.-Minl1tro del D11trlto 
Naclonal.-S. Moralea., Of, Mayor. 3 3 

CITACION 
No. 12403 

El •Banco Caley-Dagnall, S. A.•, cita a 1u1 accio· 
nietas para l'a sesión de la Junta Ordinaria que ae 
efectuará en 1u propio local, en e.ta ciudad, a tu 
doce meridianas del d(a 23 de julio en cuuo. 

Managua, D. N., Julio 3 de 1957. 
Horaciq Antonio Whulock, 

Secretarlo. 

N9 12385 
DISTRIBUIDORA COMERCIAL S. A. 

CoNVocATORIA A JUNTA Ol!NERAL DI! A~C~ON,ISTAS 

De conformidad con 101 eatatuto1 de nueatra 10-
clecfad y con instrucciones de la Junta Directiva el-

EL 
IN-DIO 

"'4~ 

""'·~ 

to a todos 101 accioni1t11 para la junta Oeneral Ex· 
traordinarla que .e reallzari el 20 de julio próximo 
a 111 seis de la tarde en sus oficinas de eata ciudad 
a fin de 1utorlzar al representante legal de la sacie· 
dad para oto1gar poder especial con facultades ge 
neralr1imas a uno de los 1oclo1 para celebrar con­
trato• de compra de lnmueblea dando la aceptación 
respectiva y por el precio que convenga el manda· 
tarlo que se constituya, con el vendedor. 

Managua, cuatro de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y siete.- Alejandro Carrión Montoy•, Srio. 

3 l 

CIT ACION DE PROCESADO 
No. 216 

Por st'gunda vez cito y emplazo al proce· 
sado Ezequiel García de calidades descono­
cidas, para que dentro del tétmino de quince 
dlas comparezca a este Despacho, a defen· 
derse en la causa que se le sigue, por ser au­
tor del delito de lesiones en Irene Bermúdez 
Oonzález, mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos y del domicilio de San José, bajo 
pena de someter esta causa al conocimiento 
del Honorable Tribunal de jurados y de que 
las Sentencias que se dicten en su contra 
surtan los mismos efectos c:omo si estuvien1 
presente. ... 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen que capturar a dicho delicuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal e.Jet 
Distrito de Boaco, a los dieciocho dfas del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta .y 
siete.-Darlo Zúnlga Pallais.-Maruca Sán· 
chez B. Srio. : . 1 

f. 
t~ ¡. 
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